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: Que el art No. 199 de la constitución de la lica Dominicana

I y looa. Para 1o define tanto el objetivo de una ministración Pública

rente y orie
ipativ4 y una

a resultados Y otro vincuLiado ejercicio de una

iudadanía resPonsable.

Q¡re ei iculo No. 15 de la LeY Orgánica 0 -12 de la Estrategia

mrtnicipios Y

tivo lodal. son
distritos municipales constituyen base del sistema

nasjurídicas de Derecho Públi responsables de sus

.aria, con Potestadde patli io propio, de ar-rtonomía Presu

iva y de de suelo, fijadas de manera exprresa r la ley y sujetas al

ión del E y al control social de la ci ía, en los términos

teyc-¡,

CONSI : Que el

llo {e la
iculo No. 'l de la LeY OrgáLnit:a 01 12 de la Estrategia

N4cional" lica Dominicana de 2012 se establ como prirner e¡e

la Procur4 de social democrático de derecho, con instituc nes que actúan con

y particiPativa, que
étiba, tra ia y eficacia selicio de una sociedad responsab

idad y r a la equidad, la gobemabilidad, la ivencia pacífica Y el

lue
min

galantic
desanol
etlciente, t¡

dqmocra$ia

N[cional cle Ilo de Ia lica Dominicana deberá pl'olrrover

rditoria y evalrlación de las políticas

ismos institucionales que feliciten

ión y gestión de los municipios, la pani

otrás instancias del estado, a fin de

icipación Permanente Y las vías de

r habitantes dei municiPio Par'a P

de las olganizaciones comunltarlas y

túan en el municipio, enfatiz:ando

participación social
úblicas, mediante la

corresponsabilidad

nicación entre l
la

ciludadan4 la idad dp géne
'ía socfal y la

el acceso a la infolrnación, Ia t ncia, rendición de

clrentas, la idez cle las relasiones Estado-S'oci

qoNsI DO; Que el iculo No. 2l de la LeY Orgárrica 0 -12 de la Estrategia

Nac lica Dominicana se establece objetivo esPecífico

vincula{o a IIá local, provincial y regional, medi el fortalecimiento

dJe las capaci de plfrni ioación de los actores

rdinaQión
iar los recursos

lás o idades de los mercados globales a avés, entre otras, de

e$ la fo¡inul
cleaciótr de

spciales y la
Ibcaies y apf

lstablecBr r

4utorid¿ides
partlctpPcton
qobiernp loc¡

r¡runícifles Y

$istintog se(

{dolece[rtes, v

ejecución,
ios y mec

rrollg de Ia
lsar el desar

smos de

icipales y

fortaledimient

onstitrlido
conse.lo qe

ial acgiva y sable de los esPacios de ta y concertación

mediante el lo cle una cultura de dere'¡hos deberes de las Y

representativas de

qud i las de niños, ni

DO: Que el

Distrito Nt
201 de la Constitución Política estable que

y el de los municiPios estarán cada uno a cargo del

dos órganos complementarios entre si' consejo de regidores
iativo, reglamentarioidores es un órgano exciusivamente

suplentes. La Alcaldía
upiente se denominará

integrado r regidores y legidolas. Estos terndrá

ivo enca zado oot'un alcalde o alcaldesa, cuyo

icealcafdesa, imismo establece que el gobierno de distritos municiPaies

una junta de istrito, integrada por un director o di tora que actuara como

vo y q11a 
J de vocales con fuuciolres normatl a, reglamentaria Y de

I dilectfr o di ra tendrá suplente.
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ofgaírza
la partici

embrors del
frnalidád
iseño fle Pol
runicipal, c

Coqtsejos

munfcipal.

Generejl de Li

del Disprito

del Sisfema

DE Aplicación

rENlro

'o: APRO
DE ORGA

mqnto ti

tizar su

Jo que deben dar los

esti-ón municiPal, la

s organizaciones de I

udada¡ra y eomunltarl
olanifrdación mut
integra$o por] los

Social tiene
centraf Y el

de la sociedad civii en la

vías dle part oación ciudadana, así como cle órganos municiPales

Que él
comq

el Consejo Económico
asociado a

deflnido el ar1ículo 252 como un órgano de carácter consultivo

ión ciudadana en la gestión

176-07, en los que se aborclan e

vo que deberán brindar los

. ¿"'tu sociedad civil Y el irr

231 delaLeY 176-07 estalolece

municipal de ParticiPación cir

¡untamiento Y rePresentantes de

iste en propiciar la participación
icas públicas, de planificación y e

tableciendo que su arganrzagll

regulada Por resolución mu

Dominicana

I de Desarrollo de la RePubl

rnicipal esta normaoa
enfoque de género de

ntos Para el

la toma de decisi

, funcionamiento
pal.

Dominicana.

CONgID : Que en el culo 04 de reglamento de aPli n No. 2 Para Ia

No, 498-06, de ficación e versión Publica, se establece que I Consejo Económico

nalidad arti y canal\zar demandas de lo's ci nos ante el gobi

Artículo

Acceso a Ia Información Pública.

I y los Municipios.

Planifi cación e Inversión Publicra'

o. 1 para la LeY 498-06 de Planifi e Inversión Pública.

MUNTCIPIO DE CRISTOBIIL,

ACUTTADES LEGALES

USO DE

RESUELVE:

como el efecto APR la propugsta de

ECONOMICO YZACIÓN INTERNA DEL CONS

ta en operación Y correcto F onamiento. EI regl nto

c4PITUf.o

AL IPAL, que se ta de la siguiente manera'

BJETIVO DEL REGLAMENTO

por objeüvo establecer Ia es¡t ra organizativa Y func s

se]q Y Social MuniciPal [CESM) del nicipio de Cristóbal, Ia

Altículo [. del



nterno y el de cada uno de sus miembros, til

con ef Si Nacional de planificación e Invers

creación del o económico social MuniciPal

con lo di to en los artículos 123'237y ZliZ de

con los arlículos 14 Y siguiente de

artículg 15

Linicanh.

TU

ónel rsión Publica Y el Decreto No' 4 de Reglamento No' 01

Ley, asimis o con la creación del Consejo Ec'onóm co y Social MuniciPal se

Nacional de Desarrollola Ley Orgánica0L-t2 de Ia Es

Y FUNCIONES DEt CONSEIO

raleza del CESM

Munioipal es elórgano mun estipulado Por la r76-

municipal Y definido como un de carácter co vo,

las organizaciones de Ia
ión ciudadana Y itaria

y en la toma de deci ones

ión de actores Para Iizar

y el gobierno central.

Mesun
Liclpal, p

de carácter consultivo en economrcos

l,o q,r" emite opiniones Y/o j con carácter con

uniciplos, a

M)

nición y n

ncionPs del

dos funcio
marca la
seguimie

de ca{ácter'
el gobierno

coorqinació
del Sistemi

rrollo de Ias sesiones Y

Pública.

MJ EI Gobierno Local

Ley t76-07 DEL Distri

ley 498-06 del Si

OMICO Y

gobiemo local Y represent¿mtes

óonsiste en propiciar la participa

políticas públicas, de Planifica
ilitu.tdo la articulación y coordi

Phrrafo I:

define como

básicas que sirven de soPorte a las demás: una de

con el ayuntamiento co gobiemo local Y -su

a los procesos de Planifica'oión la gestión Y del

ical que se corresponde con la ión y canali

con las LeYes 176-07 del Dist Nacional ylosM
y su regNacional de Planif,rcación Y Pro

unciones del CESM,las sigttientt
gación
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Disbutir;

1m

izar y ver estrategias de desanollo claves

de los ciudadanos a través de las

para el municiPio.
izaciones locales,

de ordenación

ión pública naciona
aprovechamiento

ivos del territori
mbros el CESM, en

tegrado por los colecl.ivos más

el desarrollo del mismo. L'cs

CION Y FUNCIONA]\{IE

Pro{-novp¡
para la d]s

Prolnoveir

a participaci
usión Y solu
a fornr¡rlacii

de problemas esPecífi cos'

y ejecución de Planes, Prograrnas Y proyectos de desarrollo

diredto en tenitorio.
ión del Plan MuniciPal

la discus elaboración, seguimiento Y eval

lo
erliculaS canallzar de Ia ciudadanía ante el AY iento y el Gobierno

Cei¡trall
de ioridad a los ProYectos de lil/ers a ser ejecutados en

y los ayuntamientos

con impacto directo

Prqpo
corresponda, Por el gobierno oenánfbito

los mu4 os invol
Ia ejecirción programas Y PloYectos con irn

su terri
Prpmo
o rrto dQI teni io según corresponda'

su munlclplo.iento a la ej de proyectos de inverslÓnD4r st

Vólar

Párrafo
y/g con

E$TRUCT

¡ti""rJ+. c[

Pára cacla

a[e re'io*'l

la formu de planes, Ployectos Y

la inclqsión municipio en los procesos de plani

y provinci " identificando Y facilitan'Jo

inación y conceftación de act<lresdp favor del desarrollo d

en qna ent dad de apoyo, asesoría e interl¡cuc n con el Gobielno

de decisi estratésicas dentro del ámtrito nicipal.

ej$rcicio ide s orles, act aran con plena autonomía e i

los miembros del CESM se ejerce n con carácter Puramefuncidnes

ESM pstará
incidencia

COM
NONilrco SOCIAL MUNICIPAL (CIDSM

osición d CESM

rá corhpuest ntes sectores sociales

muniQipio, y estructura social, q

do fo estratégica paJa represelltar a la to lidad de los colectivos

preseirrtació será sectorial o institucioual y no a ítulo personal.

de los iembros del CESM

socidl ident en el municipio, se ProPond y aprobara la instituc

ión én el

por representantes de los difel
función de su vocación económi



ignadión de representante en el CESM Por de las organizacio

septor ser conftrmada Por estos, al ayuntamiento

todos los asi a la asamblea de selección, n el aval de

I miembro del C

ión flebe e el nombre y cargo de

v/o seleccionada como de todas

en el CESM durante los Próximos años.

CESM con derecho a voz, Pero voto, Ios encargadosraran parte
ipal $e PIr ificación y Programación Y del nartamento de Asunt

organo munlclpalI AyUntami , y un representaute cle:

se enQuen activo en el municiPio, tal como comltes se segurmren

pativo. También los rePrese de las sectoriales
los relacionados a

y en lo adelante representadas por c

plicarse el proceso de selección Y

rJ¡,uro u, n
la pfrcin[ Mr
C{munit{rios

$ede e

$e med
con

o ambiente, y de servicios sociales educación, vivi

ina0ión CESM

del CESM realizado por el Alcalde o Vi Municinal. De

CESM se por mayorla slmple, un !;ecre - los cuales tendrán

inador/a
jercer la
rnvociar las
;tableper Ia

iembros.

llo de sus debates.

del día de las sesiones a ir de la propuesta de

elar por los acuerdos adoptados sean Iibre acceso

iudaddnos.
licit$r de I órganos y organismos públicos la i

el municipio, especialmente

convocatorias de las seslonesi a

la convocatoria presentara el

ntación del CESM
ones, presidirlas y moderar el

io para el desempeño de las Íunci nes del Consejo.apoyq

2- el

ñ miembros del Conse

del día de la
ncluye¡rdo, ás, documentación pertinente q permitirá el desarrol de

temas a

vanta¡ el

tar. Se rcalizara con por Io menos una semana de antici lon.

de sesiones. Esta, arttes de ser tiva, debe ser

los miem

rdenar y la documentación del conse

ramit¿r la ej ión de los acuerdos adoPtados.

Dejar g ia, en su caso, de la no celebración las sesiones

y de lal causa

En ausencia,

ue la motiva Y delnombre de los

coordinador, Presidir Y moderar desarrollo de las

Sct¡l¡nroj)



ardi"rrto l.

El {'unciorlamie

!n los
en alg
qwen€

4':-
spsll

namibnto

interno del

I CESM

SM estará regido como slgue:

celebr4ra una sión ordinaria Por Io menos una cada trimestre. Podrá

car4cter inario a iniciativa del coc'r r o de la maYoría de

dicha convocatoria,rnedi
tud de las autoridadespodrá reuni

lida coirstituci del CESM deberá contarse P'or lo nos con Ia Presentica

los miembros, igualmente, Para adopción de acuerdos

I voto de más de la mitad de los mi

solicitud por escrito que justihc

con carácter extraordinario a soli

es, la agenda de día; un resurnen

En los casos en que lo ameri
que documenten los acuerdos a
antecedes, la valoración efec:tuad

ión que haya avalado la discusión

ritirá una copia al Consejo de Regi

I más uno d

contafse con
sión fe red
a de lbs asi

ado
s.df ane

el tema,

SC

represpntaci(
r por dl ayun
sectorbs del I

un acta que deberá reflejar las ndicaciones de lugar Y

los asuntos tratados; Y

dichas actas estarán
por el CESM,

v las conclusiones, asi

I tema en cuestión. De

res del Ayuntamiento.

4ste órqano

)s en que se i

temática, as como de autoridades relacionadas la temática en cuestión.

hacer de la palabra a solicitud del nador del CESM.

un espacio que podrá ser hábil la celebración de las

ones del mismo quedel CFSM como para el desanollo de Ias

ahneri uso {e las

NOVAC N Y CESE DE LOS MIEMB
Y SOCIAL UNICIPAL (CBSM)

ación de los miembros del CIISM

Ios miemb del CESM, incluidos el Coordi v el Secretário, será

periodo de t
soluc{ón Mu

iniciara al día siguienÍe de sido constituido
y termina en esa misma.flecha ro años después.

bla un de transición no maYor cle meses prevro al clerre

n el que tanto I ayuntamiento como las orgariizaci e instituciones de l

en el ESM realizaran Ios procesos ios para la renovación

ron icipal.

falta" se conformar internamente com ones de trabajo, que se

acorde a temática en cuestión, cada una de tendrán un relator que

de resultados al CESM.
nerite, el CESM podrá solicitar la ia de expefios

de cada sector debe ser conf o renovada. mediante

rrto en el que serán convocados los reoresentante

unicipio representados en el CESM ra que, en una

na que Dresenta en el CESM, o selecci otra persona Para que

1o$ próxi cuatros años.



sector hace entrega al aYuntam de una acta firtnada

en la se explica el proceso de selección el nombre y cargo de

a y/o seleccionada como ante de todas las

el CESM durante los próximos años. Asimismo.

rqnara mayoría nucva vez un coordlnÍrdor y un secretario/a. todo
itida por el consejo decertifipado ul1a nueva resolución municiPal

miemQros de mandato de CESM continúan el e rcicio de sus funciones

Ios progesos renovación de la conformación de órgano. Este proceso

en lp que I s miembros del periodo que termina a los nuevos

cesos conll en eso cuatro años, los lolpos nzados. así como el

ihconcl En dicha sesión el nuevo CESM irá funciones.

procego de ación del CESM no tiene rtrue incidir con el periodo

bargo, gn de que las autoridades municipales bien el en transcurso

gestión del ESM. dicho cambio en la estructura este órgano se

lución Munic

de log miem del CESM

I CESM ce

expiración I plazo de su mandato, en el c,aso

a\¡untamle
or. rec9nsl ión y disposición de las orgzuri ones que lnl

gnalon ese miembro como representante de su , para lo cual,"laT

lsma n una acta flrmada al coordinador de CESM exolicándole las

bio de replesentante.

ha sidf co

e dicho sec

anilaci

este, por el no, esta renuncia deberá ser e

razopes q la motivan. asimisrno. este miernbro continuar con las

Se int, ión entre el CESM y el sec,tor q representa hasta tanto

orgar)lzaa que lo conforman designen el n r rgpresentante.
CESM convoca a lasfallecimie

ganLzi
to, en este caso, el Coordina<ior e

representadas por el antiguo miem par que procesan a
eslgnaF su sl

'or inclurnpli ento de funciones y/o por haber condenado por algún

ito, ánte Io es CESM le solicilara a di,cho lembro por escrlto que

nte su ia, mientras el Coordinador a convocar a las

izacio que conforman el sector Que rep,

lnueVo mi

el caso con más de cinco

el coordinador deliustiftcadas, convocara a las

por alguna de las causas siguLi

ptada por el Coordinarlor del CES y, en caso de renuncia
por escrito explicando

para la designación

ncias consecutivas

representadas

ituto,

por el antiguo mi para que procedan a



iembrps del
med

los res[antes

ION

dicho

ció1del

I Condejo de

s del QESM

designados por los diversos
Resolución Municipal, y su

bros del CESM.

en caso de

concluirá al

ECONOMICO Y SOCIAL M rcrPAL (CESM)
ADOS, CON EL AYUNT MIENTO Y CON

DE LANIFICACION E INVERSI PUBLICA.

M con los sectores sociales del unrcrpro

bros del CESM es institucional sectorial, no es

en su calidad de rePresentantes

eicos del municipio, son responsabl de fungir como canal
los diversos

representado Y el CESM, en las sesiones

y llevando al co del sector al q

aciones o proPuestas a las se llegan en el CESM

desarrollo municiPal, aquellas re

con el AYuntamiento.

ta

1em

en su calidad de rePre ntes del

ilitala la gestión de las informaci v

la plhnifi municipal, así como aquellos para el

sus asimismo. el CESM mandar¿r una interrelación

y/b de del ayuntamiento di

de funQiones, como en el caso de la ofrcina

asuntos comunitarios.la offcina

Untamay

CESM
safro para
como pron
vos

asistir a las sesiones del Corrsejo Regidores siemPre

situaciones de prioridad se identifrquen en

la implementación del Plan Mu de Desarrollo Y de

asimismo, asistirá anualmente a sesión con el Consejo

infotme de sus actividades'

local y miembro del CEliM, la persona del

ficara al Ministerio de Planificaci y Economía, a través

Direc{ion
confo{mar
constifuci

de iento y Desarrollo Territori -DGODT- acerca de

v
la
la
de
un
ol

notificación estará acomPañada la resolución munici
n deberá contener

I fecha de iuramentación

acta l{v acerc0 de la isma, así como la designación del rdinador/a y S

consejo de regidores. Esta .notifi
para la conformación del CESM, la



de órgario de

diNectric6¡s y rh
Ña"i"""r aé rfu

c{nrrÜr,o lv

rlisroSIctC

Egte
y pprobaido p$r el misfno t
dispuestp en Ql artículP 52

aprobadh por nfayoría absol
CESM, medibrite una solic
sdlicitucl y ut| $orradqr de propuesta, bajo Ia firrna de to,dos

el Consejo de Regidores det¡erá

miembros del CES
itir una nueva Resol

tanto el Gobiernoartir db este
rarticipación I Ayuntamiento, deberán

ndatos que deriven de la par-ticiPación

versión Publica.ificación e I

FNNAL

entrala en vi a tan oronto eI mlsmo seai al Consejo de Reg

la emisión de una Resolució Municipal de acuerd
y los Municipios.

L.oca

aco
rJel

tra erl Vig

forma del Reglamento

Cualquier prdpfresta dg a dei actual reglamento debe,rá

laLey 176-07 del Distrito Naci

, y presentada al consejo de Regi
consensuada con el C
ores por el Coordinad

escrita que incluya una justifi ión de las razones

alo

dei
esta

.De
10n

toria

el presente reglamento sus;titu y deroga cualquier

I Proüncia, Independencia. Repúbl Dominicana, a los
el med de Ab I del año Dos Mil Diecisiete (2077).

FIRMADO

Elio Manuel Plata
Regidor

Lp resdluciófr 
-9ue 

dprue
resolución Qüe le sea gontr


